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Recomendación general Nº IV relativa a la presentación de informes 

por los Estados Partes (artículo 1 de la Convención) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 

Habiendo examinado los informes que, en virtud del artículo 9 de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, los Estados 

Partes presentaron en los períodos de sesiones séptimo y octavo del Comité, 

Teniendo presente la necesidad de que los informes que los Estados Partes envían al 

Comité contengan la mayor información posible, 

Invita a los Estados Partes a que hagan cuanto esté a su alcance por incluir, en sus 

informes en virtud del artículo 9, la información pertinente sobre la composición demográfica 

de la población mencionada en las disposiciones del artículo 1 de la Convención. 

 

                                                           
*
 Figura en el documento A/90/18. 


